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Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

baego que lot Sros, Alcaldes y Secretarios reci
ban los números ilcl BOLETÍN qa© correspondan al 
-dialrito, d i spondrán qpo se fije un ejemplar en c) si-
ito do costombro donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

IÍOS Socretár los cuidarán de conservar los BOLETI-
HES coleccionados ordenadamente para su encuader-
aacion que deberá, vórlf icársé cada a ñ o . 

SE P U B L I C A LOS LÜNES, MIERCOLES \ VIÉ.üNES. A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Se suscribe en fa imprenta de Rafael Garzo c Hijos, PleSaria H, L ^ f ^ S 
(Puesto de los HUCTOS) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago nran oflcjalmcntc; asimismo cualqoior anuncio COD-
a n t i c i p a d ó . [¡cerniente al servicio nacional, que dimane de los 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales, imismas; los de i n t e r é s particular previo el pago de 
jiun real, por cada linea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 
IMSIDINCIA Olí, CONSSJO S I MIMSTIOS 

.S¿ M . el Rey (Q. D i ' 6 . ) cont inú» 
en la Corto sin novedad en eu impor
tante aal»d. 

De i g u a l bene6cio disfrutan' la 
Serum. S r a . Princesa de Astúr ias , 
las Sermas. Sras. Infantas 'Doña Ma-
ria del P i l a r , Dofia Mar ia de l a Paz , 
y Doña Mar ía E u l a l i a . 

HEGLAMENTO . , 
(lelos 

AMILLARAMIENTOS 
K E F O K ' M A D O I 

fContiii'uacion). 

Art . 37. Las fincas que radiquen 
en términos no deslindados de Ayun
tamientos distintos se incluirán en la 
declaración correspondiente al pueblo 
de mayor vecindario, si bien la cédula 
deberá devolverse á la Junta que la 
haya repartido. 

Esta inscripción no producirá efecto 
legal para el deslinde, ni prejuzgará 
cuestión alguna sobre el mismo. 

Art . 38. Les vias públicas de lo 
interior de cada población se inscri
b i rán como una sola finca en las cé
dulas correspondientes á las rústicas. 

S i la población está dividida en 
grupos separados entre sí, sea cual
quiera la denominación de esos gru
pos, se inscribirán también por sepa
rado las calles y plazas de cada gru
po, constituyendo entonces tantas fin
cas como grupos baya. 

Ar t . 39. Del mismo modo y en l a 
misma clase de cédulas se inscribirán 

- como una .sola finca Jos paseos, jardi-
ñes , rondas y demás terrenos que, es
tando inmediatos á las poblaciones y 
siendo del común de vecinos, no ten
g a n mas aprovechamiento que la dis
tracción ó desahogo gratuito de aque
l los. 

Las fincas de esta clase que tengan 
además otro cualquier aprovecha
miento, así como los terrenos de apro-
vechamieuto común que sirvan para 
apacentar los ganados, se inscribirán 
en la misma clase de cédulas; pero 
con separación individual, y anotan

do en' la casilla correspondiente el 
aprovechamiento que tengan. 

A i t. 40. Las vías públicas en des.-
poblado, sean terrestres 6 fluviales, y 
tengan el carácter de generales, pro
vinciales, municipales ó pertenezcan 
á cualquier Sociedad ó individuo, se 
inscribirán' también en las cédulas 
destinadas á las fincas rústicas; pero 
figurará como una finca la parte de 
vía comprendida en cada término mu
nicipal, y se hará la inscripción en la 
forma prevenida en el art. 36. 

Ar t . 41. Los edificios, sea cual
quiera su destino', su situación y ' l a 
materia y forma con que estén cons
truidos, se calificarán de lincas ur
ianas, y se inscribirán en l a cédula 
correspondiente, reputándose como 
una sola finca la que tenga una sola 
puerta de entrada, aun cuando se dis
tinga por mas de una separación mar
cada y évidente. 

L a existencia de puertas de carras, 
traseras, de escape ú otras denomina
ciones aniilogas no alterará !a unidad 
de la finca cuando su construcción, 
según los usos de cada localidad, no 
determine una separación marcada y 
evidente. 

| Ar t . 42. L a extensión superficial 
j de los edificios dentro de las poblacio-
I nes será para ;los efectos de este re

glamento la contenida entre los l ím i 
tes exteriores de sus muros divisorios 
de la v ia pública y los lineas media
neras de sus colindantes, cuando los 
haya. E n despoblado será la circuns
crita por las líneas- de sus muros ex
teriores y par los edificios colindan
tes, si los hubiere. 

A r t . 43 . . Las cueras, chozas y 
demiis lugares anilogos que en des
poblado sirven de albergue á guardas 
y pastores no se cbnsideríin nunca 
como fincas urbanas, y sí como parte 
integrante de las rústicas k que estén 
afectas. 

Ar t . 44. Cuando un edificio' esté 
destinado & dos ó mas usoa y deba 
inscribirse en l a declaración como 
una sola finca, con arreglo i lo dis
puesto en el art. 4 ! , se anotará todo 
él en la casilla correspondientes a l 
destino que. ocupe mayor extensión 
superficial, • • 

Ar t . 45. - Los parques, jardines, 
huertas y huertos, y cualquiera otro 
local de propiedad particular dedina-' 
do al desahogo, que se hallen situados 
en lo interior de las poblaciones con 
independencia de cualquier otro edi

ficio y con entrada propia y exclusi
va, se inscribirán en las cédulas des-
tinadas i Jas fincas urbanas. 

S i se comunican interiormente con 
a lgún edificio formando parte aceso -
ria del mismo, no se inscribirán sepa
radamente; pero se. tomará en cuenta 
su extensión superficial al tiemplo de 
fijar en la casilla - respectiva la del 
edificio de que son accesorios. 
i Ar t . 46. Los puentes y .larcas 
de pasaje con establecimiento fijo se 
inscribirán en las cédulas de fincas 
urbanas; de conformidad á lo dis
puesto en el art. 41 . 1 

Ar t . 47. Los edificios destinados á 
palomares se comprenderán también 
entre las fincas urb,anas, pero bajo 
inscripción particular, aun cuando 
estén incluidos en otro edificio cual
quiera. 

S i formasen parte integrante del 
mismo edificio, se inscribirán con 
este, haciéndose la debida expresión 
en la.cédula. 

Ar t . 48. Aunque la unidad métr i 
ca legal para las fincas rústicas es la 
hectárea, según establece et art. 16 
de este reglamento, podrán los parti
culares determinar la cabida ó super
ficie de'sus respectivas fincas con las 
medidas agrarias' que consten en las 
escrituras ó documentos de adquisi
ción 6 eri Jas usuales del pueblo, tales 
como fanegas,"aranüada, obrada, yu> 
gada, dia de bueyes, día de labor, 
cahizada, tahulla, jornal, mojada, ve
sana ó cualesquiera otras medidas, 
con sus correspondientes fracciones 
adoptadas en Ja localidad. 

Ar t . 49. Respecto de las fincas ur
banas, podrá también determinarse su 
cabida, en vez del metro, por varas, 
piés, palmos, etc., conforma á la me-
dida'que se 'use en la respectiva lo
calidad. 

Ar t . 50. L a inscripción de las 
Jincas rús t i cas en las cédulas ó de? 
claraciones respectivas se hará con 
sujeción al modelo núm. 1 y á las re
glas siguientes. 

1 .* Después de llenar los claros ó 
huecos de la cabeza de la cédula, se 
comprenderán una á una y sucesiva
mente todas las fincas rústicas, empe
zando por las de regadio, y siguien
do con las de secano que el dueño, 
poseedor ó representante tenga en el 
térmiao del pueblo 6 en la sección en 
que se haya d iv id ido . . 

2.* Cada finca será descrita taxa
tivamente, y por lo mismo se consig 

nará en la casilla primera de la cédu 
la la clase de la finca, expresando si 
es uno tierro. huerta, olivar, monte, 
dehesa, prado, viña etc. 

3. a E n la casilla siguiente se pon
drá el nombre de la finca, si Je tiene; 
si no le tiene, se rayará horizontal-
mente Ja casilla. 

4. * E n l a tercera se expresará el 
pago ó término en que radique cada 
finca. 

' 5. * E n la cuarta casilla se cons ig 
nará el cultivo ó aprovechamiento á 
que está destinada la finca. 

6. " E n l a quinta se hará la deter
minación, precisa de los linderos de l a 
finca por los cuatro v i en tos cardinales 

7. ' En la sexta casilla s i fijará 
con toda exactitud y en letra Ja cabi
da de cada finca, expresándola en hec
táreas , ó en fanegas, aranzadas, ta-
hullas, mojadas etc., según se-acos-
tumbre en la respectiva localidad, 
como autoriza el articulo 48. 

Y 8.* E n l a sétima casilla se con- -
s ignará su valor en capital ó venta, y 
la renta anual. 

Art. 51. Las fincas urianas se , 
inscribirán en las cédulas destinadas 
al efecto (modelo n ú m . 2.") teniendo 
presentes las'siguientes reglas. 

1 / Comprenderá la cédula todos 
los edificios que el declarante tenga, 
posea ó administre en el pueblo é en 
la sección del pueblo donde radiquen, 
uno después de otro, comenzando por 
los de poblado y siguieudo por los de 
despoblado: y en poblado empezando 
por las calles más principales, y si -
guiendo por las subalternas y de i n 
ferior órden. 

2. * Cada finca se de terminará ex
presando en la casilla primera de la 
cédula si es una casa, habi tac ión, fá
brica, almacén, almazara, molino etc 

3. * E n l a casilla segunda se pon
drá el nombre de la finca, si le tiene; 
y no teniéndole, se rayará hor izon-
talmente la casilla. 

4 . * E n la tercero casilla se fijarí 
la situación de la finca, expresando, 
respecto de la que se hallo situada en 
poblado, la calle y el número de go
bierno conque está señalada. C u a n 
do la finca se halle situada en despo
blado, se pondrá en la casilla, en vez 
de la calle y número, e l nombre del 
pago ó,término en que la finca r ad i 
que, y el nombre i seña particular 
de la finca rústica á que psr ténezca* 

., 5 *, E n la cuarta casilla so expre
sará en létrá él^número de 'pisos 'de 



pp 

que conste cada finca, inclusos los 
subterráneos y boardillas, y el núme
ro en totalidad de habitaciones inde
pendientes arrendadas ó habitadas 
(jor distintos Tecinos. 

6 " E n la quinta se consignará, 
también en letra, l a extensión super
ficial de la finca, ó sea el número de 
metros, varas, piés, palmos,etc., cua
drados que contengan. 

7.* E n l a serta se expresará d« 
la misma manera el valor en venta 
de Ja finca y aa reata anual jnteg-ru, 
y sin deducción de n ingún género. 

Y 8. ' E n la e í t ima casilla le ex • 
presarán los linderos, consignando, 
na cuanto á las fincas que estén eu 
poblado, el de la derecha, el de la es -
palda y el de la izquierda, puesto que 
el de su frente será la calle en que es
tén situados; y expresando, vespecto 
de las que se hallen en despoblado, 
los que correspondau i los cuatro 
vientos cardinales. 

Las fincas msticns y urbanas que 
se hallen gozando de las exenciones 
temporales concedidas por el art. 4.° 
del Real decreto fecha 23 de Mayo 
da 1845, se anotarán en las cédulas 
eu la misma forma que las demás; 
pero se expresará por notas ú obser 
vaciones l a fecha en que empezaron & 
gozar de la exención las rústicas, y 
si se hallan en construcción 6 reedifi
cación las urbanas, 6 el dia en que ee 
acabaron de construir ó reedificar. 

E l mismo ó análogo procedimiento 
se observará respecto á las fincas que 
se hallen gozando de los beneficios 
(•oncedidos por la ley de 3 de Junio 
de 1SB8 sobre fomento de población 
rural y arbolado. Se anotarán estaseu 
ect la cédula con toda la expresión 
que la misma exige en sus r^specti-
V i s casillas, y después se expresará 
por medio denoUs ú observaciones la 
fecha en que se concedieron y desde 
la que s<j están disfrutando los citados 
bmeficios, haciendo méri to de los ar-
ticulo.s de la ley á que estos corres
ponden. 

Ar t 52. Se harán constar en am-
has clase* de cédulas las circunstan
cias ó datos sigaientes: 

1. ' Los nombres de todos los con
dueños de las fincas que se inscriban 
como pro indiviso, á virtud de lo 
mandado en el párrafo tercero del ar
ticulo '¿i. 

2. ° Los de las personas ó corpo
raciones que tengan muncomunidud 
de aprovechamiento eu las fincas de 
que trata el párrafo quinto del ar
tículo referido. 

3 . * Los de los litigantes respecto 
dejas fincas que se inscriban en la 
forma prevenida en el párrafo sexto 
del mismo. 

4 . " L a causa por qué los Alcaldes 
hagan la inscripción de las fincas de 
que trata ei párrafo sétimo del art ícu
lo citado. 

5 " Los pueblos cuyos términos 
están confundidos ó por deslindar eu 
el caso á' que se refiere el art. 37. 

G." Las clases dj cultivo doble á 
que s imultáneamente esté destinada 
la finca en el cuto á que se n-fiere el 
art. 35. 

7. ' Y por úl t imo, el dobla objíto 
á que esté destinado el edificio en el 
caso previsto en el art. 44. 

A r t . 53. S i alguna de las perso
nas obligadas á llenar las cédulas no 
supiera escribir con claridad, 6 estu
viese imposibilitada de hacerlo lo Te-
rificaráu los encargados de recogerlas 
con los datos que faciliten los intere
sados, que serán siempre responsables 
del contenido de las cédulas. 

E u e l caso indicado en el párrafo 

anterior, el agente encargado de re
coger la cédula, y que la suscriba, 
expresará como antefirma l a taxoa ó 
motivo de hacerlo, j la firmarán «de
más dos testigos requeridos al efecto 
por dicho agente, y que sean vecinos 
del mismo pueblo 

A r t . 54. Las personas á quienes 
se hayan repartido ejemplares de cé 
dulas que no posean n i administren 
fincas de la clase á que la cédula ó 
cédulas correspondan es tamparán en 
estas la siguiente declaración. 

«tío poseo n i adeniaistro finca al
guna de la clase á que pertenece la 
presente cé lu la en este distrito mu
nicipal.» 

S i las poseyeran ó administrasen 
en otra localidad, añad i r án : «Pero si 
en el pueblo de . . , correspondiente a l 
partido judicial de..., en esta provin
cia , ó en l a provincia de, . . • 

K continuación pondrán la facha 
y su firma, ó la de a lgún vacino á 
ruego suyo si no supieren firmar. 

Ar t . 55. E u los dias que las Jun
tas municipales señalen, dentro del 
plazo fijado cou sujeción á lo que es
tablece el art. 23, las cédulas ya ex
tendidas se recogerán por los mismos 
agentes que las repartieron, valién
dose de las listas que airvieron para 
distribuirlas, y que se las en t regarán 
de nuevo, con Us adiciones hechas en 
el caso previsto en el párrafo segundo 
del art. 28. 

Ar t . 56. Recogidas que sean las 
cédulas, las J u u U s municismles se
gregarán ante todo las de que tratan 
los artículos 29 y 30; y separando 
las que solo coutengan fincas ristic.ts 
y urbanas que radiquen en otros tér
minos,i urisdiccionalas, las remi t i rán 
por conducto del Presidente a l de la 
Junta municipal á que respectiva
mente correspondan. L a remesa se 
verificará dentro de los cincodias s i 
guientes a l de la recogida de la» cé • 
dulas, por medio de oficio en que se 
consignará en letra el uúmero de las 
que §e remiten, y á correo vuelta se 
acusará por quien.corresponda el re
cibo, expresando, también en letra, 
el número de las cédulas recibidas. 

Ar t . 57. Reunidas las cé lu las 
pertenecientes á cada Municipalidad, 
ee clasificarán en carpetas en esta 
forma: 

1. ' Carpeta de cé lu las de ins
cripción de fincis rúst icas , que con
tenga todas las inscritas de esta clase. 

2 . * Carpeta de cédulas de inscrip
ción de fincas urbanas, que á su vez 
contengan las de dicha clase. 

3. " Carpeta correspondiente á fin
cas r ú s t i c a s , cuyas cédulas sean ne
gativas en la forma que determina el 
art. 54. 

Y 4.* Carpeta de fincas urianas 
,que se halleu en igual caso que las 
del párrafo anterior. 

A r t . 58. E n tolas las cédulas 
comprendidas en cada una de las car-
pettiá de que írata el artículo prece
dente se estampará el sello de la M u 
nicipalidad respectiva: luego S3CJ1O-
carAn las céduliis por f l órden alfabá-
tico del primer apellido de los decla
rantes, del curgo d*! f iucionario que 
las haya suscrito, y todas se numera
rán , debiendo ser el mismo el número 
de cada cédula y el de su duplicado. 
Después se hará constar en cada una 
de las ocho carpetas el número de las 
cédulas que coutenga, por medio de 

i una certificación que suscr ibirán to-
i dos los Vocales de l a Junta en la s i 

guiente forma: 

Sello tic h l i i in i c ipa l iáad i 

«La Junta municipal de este dis- , 
trito: ! 

Certifica que l a presente carpeta 
contiene... (1) cé lu las señaladas con 
los números desde si 1 hasta e l . . . (2), 
ambos inclusive, correspondientes á 
Jfneas r ú s t i c a s (3), y en cuyas cédu
las declaran los que las suscriben (4) 
las que poseen en esta distrito muni
cipal . 
(Pecha y firma de todos los Vocales) .» 

A r t . 59. S i n o obstante lo prevé-
nido en los artículos 24 y 31, alguna 
persona de las obligadas á prestar 
declaración se hubiese negado á dar
l a , la Junta municipal extenderá 
otra certificación, firmada también 
por todos ans Vocales, haciendo cons
tar el hecho con tedas eui circunstan
cias á fin de ex ig i r l a reiponsabilid&d 
que proceda (5). 

Ar t . 80 Extendidas las certifica
ciones á que se refiere el art. 58, el 
Presidente de l a Junta municipal re
mi t i rá a l Jefe de la Administración 
económica de l a provincia, en pliego 
certificado si lo hiciera por el correo, 
y en otro caso por medio de persona 
de su confianza, las cuatro carpetas 

.con los duplicaios de las cédulas , y 
en su caso con la certificación de qne 
trata el ar t ículo precedente. 

E l Jefe de la Administración eco
nómica acusará el recibo á correo 
vuelto en el primer caso; y en el se-
gundo'se,le dará en el acto á la perso
na que verifique la entrega. -

Las cédulas declaraciones origina-
• les. con sus respectivas carpetas, que
darán en poder de la Junta munic i 
pal para la formación de los registros 
de que trata la sección siguiente. 

S E C C I O N T E R C E R A . 
De la f o n w i o n de los registros 

de ftncas, 

A r t . (51. Cumplido lo que dispo
nen los dos artículos anteriores, proce
derán las Juntas municipales y Jas 
Comisiones de evaluación y reparti
miento á formar dos registros: uno de 
las fincas rústicas, y otro de ias ur
banas. 

Estos registros serán duplicados 
para cada clase de fincas; se extende
rán en papel de oficio, y en cada una 
de sus hojas se es tampará e l sello de 
la Municipalidad, ó el d é l a Comisión 
de evaluación donde la hubiere. 

A r t . 62. Para -cada una de las 
fincas se destinará un fólio registro. 

E l correspondiente á las fincas 
rús t i cas , en el cual se inscribirán las 
de esta clase, se ajustará a l modelo 
número 3. 

E l registro para la inscripción de 
las fincas urianas se formará con su
jeción a l molelo número 4 . 

L a inscripción de las fincas en uno 
y otro registro se hará por el órden 
alfabético y numérico de las declara
ciones. 

Y cuándo en un solo volumen de 
regulares y cómodas dimensiones uo 
puedan inscribirse todas las fincas de 
la clase á que corresponda el regis
tro, se i rán formando tomos para el 
solo objeto de su más fácil manejo, y 
por lo tanto coa foliación correlativa. 

(1) Se escribirá la cantidad en letra. 
(2) Se escribirá también fcn letra la 

cantidad. 
(3) Ka idéntica forma ac redactarán las 

certiñcactoncs correspondientes á fmcai 
urbanu. 

(4) Ea las carpetas referantes á cédu
las negativas concluirá la certificación en 
estos términos: «qne no poseen ni adminis
tran Aneas da ninguna clast en cite dis
trito munic ipa l» 

(5) V é a n s e losartlcul»s 129, 130, SOI, 
202 y 201. 

A r t . 63. Hecha la inscripción ea 
los registros respectivos de todas las 
finca» rústica» y urbanas, l a Junta 
municipal comprobará su exactitud, 
comparando el resultado de l«s regis
tros con las declaraciones correspon
dientes; y en el caso de haberse deja
do de instr ibir en los registros a l g u 
na ó varias fincas se subsanará l a 
omisión aumentando las hojas que 
sean necesarias. 

Después se foliarán todas las del de 
los registros, y se cerrarán estos con 
la siguiente certificación: 

Sello de la Municipalidad. 
• L a Junta muninipal de este d i s 

trito: 
Certifica que en el presente regis

tro, compuesto de (1) tomos con (2) 
fólios, referentes á fincas rústicas (3), 
s« hallan inscritas todas ias que radi
can en este término jurisdiccional, 
conforme al resultado que ofrecen las 
cédulas presentadas por sus poseedo
res i administradores; y declara bajo 
«u responsabilidad, que no tiene co
nocimiento de que haya dejado de i n 
cluirse ninguna finca en las cédulas 
n i en el mencionado registro (4). 

(Fecha y firma de todos los Y o c a -
le . (5) . . 

A r t . 64. L a formación de los re
gistros que en los términos preveni
dos en los artículos precedentes que
dará terminada en el plazo que para 
ello haya fijadojla Junta provincial, 
y dentro de los ocho dias siguientes 
se remit i rán á la propia Juu t a ' po r 
conducto del Gobernador c i v i l . 

1. ' Las cuatro tarpetascon las cé
dulas originales á que se refiere el ar
ticulo 57; y 

2. " Uno de los ejemplares, tanto 
del registro d» fincas rústicas como 
del de las urbanas. 

E l otro ejemplar de cada uno de 
dichos registros se remitirá a l Jefe 
de l a Administración económica de l a 
provincia. 

La remesa de los documentos refe
ridos ss hará en Jos términos mencio
nados en el art. 60, debieQdo;-B a cu 
sar recibo, según lo prevenido en e l 
mismo. 

fSe continuiri.J 

G3BIBRMQ DE PROVIHCIA. 

Correos. 

E l limo. Sr. Director general 
de Correos ij Telégrafos me dice lo 
pie sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la G o 
bernación, comunica á esta Dirección 
general con f e c h a d e h o y l a R e a l ó r d e a 
siguiente.—S. M . el Rey (q. D . g . ) 
ha tenida á bien disponer se saque á 
públ ica subasta e l servicio de l a con 
ducción diaria del correo entre B r a -
úuelas de la provincia de León y 
Lugo , bajo el tipo de treinta ?/ dos 
mil quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego adjunto. 

(L) Se escribirá en letra la cantidad. 
(2) Idem. 
(3) Er. idéntica forma, y sustituyendo 

fincas urbanas, se redactará la certifica
ción en ios registros correspondientes á 
esta clase de fincas. 

(4) En el caso previsto por el art. 59, 
so añadirá: «Uon excepción de Fulano da 
Tal, quien se ha negado i prestar decla
ración, según aparece de la certificaeion 
remitida a U Adniintetracioa e c o n ó m i c a 
en...*..» 

(5) Véanse los artículos 202, 203 y 
405. 



—De Real órden lo digo á V . E . á loa 
efectos oportuaoi. 

Lo traslado á V . S. á los fine» cor
respondientes, sirviéndose disponer la 

' oportuna inserción en el Soletin de 
esa provincia.» 
• Zo que he d ü p u e t t o se inserte en 

• este Boletín oficial, en cumplimiento 
de Jo ordenado y para eonocimien-
te de las personas á quienes pueda 
interesar; detiendo advertir, que, 
con arreglo d la condición 19, la 
subasta tendrá lugar el i i a 10 del 
priximo Enero d la una de su tar
de y en el despacho de este Gobier
no civil. 

León 20 de Diciembre de 1878.— 
M Gobernador, ANTOJUO SANDOTAL. 

CoHttieloaes bajo las cuales Be saca 
n pública subasta la candueelou 
illarln del correo de lila y vadla 
entre BraAuelas 7 L u x * . 

1 .* E l contratista se obliga á con • 
-ducir en carruaje y diariamente de 
ida y vuelta, desde Brafluelas A Lugo 
toda la correspondencia y periódicos 
qu» le fueren entregadas, sin « c e p - ' 
cion dehinguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados ordinarios 
con valores de la deuda del Estado ú 
objetos asegurados y demis corrés-
pondencias dirigidas & cada pueblo 
del t ráns i to , recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes: 

2.* L a distancia de 166 k i lóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en 17 horas en los 
meses de A b r i l á Setiembre inclusive 
y de 20 de Octubre á Marzo, sin con
tar el tiempo que se invierta en las 
detenciones que marcará el itinerario 
formado por la Dirección, y en el que 
se fijarán además las horas de entra
da y salida en los pueblos del t ráns i to 
y extremos de ¡a línea, pudiendo a l 
terarlo seguu convenga al mejor ser
vicio. 

á.1 Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, paga
rá el Contratista en papel de multas 
lu de diez pesetas por cada cuarto de 
hora, y é Ja tercera falta, podrá el 
Gobierno rescindir el contrato abo
nando aquél los perjuicios jjue ss-ori-
.giuen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de 
•esta conducción deberá tener el Con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la linea, á 
juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Lugo y León. 

Los carruajes que se destinen á este 
servicio tendrán almacén capaz para 
conducir la correspondencia indepen -
diente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevasen. 

5. * Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir, y que 
reúnan las condiciones de honradez y 
aptitud probadas. 

6. * Será responsable el Cost rá t i s -

ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en. 
que se conduzca l a correspondencia, 
preservándola de la humedad y dete
rioro con sus bienes y fianza, respon
diendo de las faltas de los mayorales-
conductores que nombre, sin perjui
cio de la acción que alcance perso
nalmente & estos con arreglo á lo dis
puesto en los capítulos 3 * y 4.* del 
titulo 21 de la ordenanza general de 
Correos y demás disposiciones consi
guientes. 

7 .* Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe a l 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas. 

8* L a cantidad en que quede re
matado eata servició se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principa
les de Correos de Lugo y León. 

9. " E l contrato durará c u a t r o 
años, contados desde el diaien que dé 
principio, el cual se fijará a l comuni
car la aprobación superior de l a su -
basta. 

10. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará el Contratista 4 
la Administración principal respecti
va si se despide del servicio, á fia de 
que, dando inmediato conocimiento 
al Cantro.Directivo, pueda procederse 
con toda oportunidad á nueva subas
ta: pero si eiUtieran causas ajenas á 
los propósitos didicho Centro que i m 
pidiesen hacer otra contrata ó hubie
ran de celebrarse ¡los ó más licitacio
nes, el Contratista tendrá obligación 
de continuar, por espacio de tres me • 
ses más, bajo el mismo precio y con 
diciones establecidas. S i no se despi
diera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenlerá que sigue 
desempeüando el servicio por la táci -
ta, quedando en este CÍSO reservado 
á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despelida, se em
pezarán á contar para los efectos co r 
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso eu la Direscioa g e 
neral. 

11. S i durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea designada, 
serán de cuenta del Coatratista I03 
gastos que esta alteración O Jaiione, 
sin derecho á íulemnízacion alguna; 
pero si el número de las expediciones 
se aumentase ó resultira de la var ia
ción aumento ó disminución de dis -
tancias, el Gobierno determinará á 
prorata el aumento ó rebaja que cor
responda. S i la linea se varias» del 
todo, el Contratista deberá contestar 
dentro del término de ¡os quince d ías 
siguientes al en que se l e d é el aviso, 
si se aviene ó no á continuar prestan -
do el servicio por la ruta que se adop -
te, y en caso de negativa, queda a l 
Gobierno el derecho de subastar nue • 
vamente l a conducción. E n el caso de 
suprimirla, se le comunicará al Con -

tratista con un mes de an t ic ipac ión , 
sin qne tenga derecho alguno á que 
por ello se le indemnice. 

12. Respecto á las exenciones de l 
impuesto por los portazgos, pontaz -
gos ó barcajes establecidos i que se 
establezcan en la linea, se atendrá e l 
Contratista del correo á lo dispuesto 
en el Real decreto y pliego de condi-
nes generales para el servicio de aque
llos de fecha 2,3¡de Setiembre de 1877-. 

13. Después de rematado el ser
vicio no habrá lugar h reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayaa ser
vido para determinar la distancia 
qne separa los puntos extremos, re -
sulten equivocados en másó en ménos, 

14. Hecha la adjudicación por l a 
Superioridad, sa elevará el contrato 
k escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel séllalo correspon
diente. Esta úl t ima, con una de las 
primeras, se remitirá ¡L la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en l a Administra
ción principal del ramo por l a cua l 
hayan de percibirse los haberes. 

15. E l Contratista satisfará el im
porte de la inserción de este pl iego 
en l a Gaeeta. cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de en -
tregar en la Adainistracioo princi
pal de Correos las copias de l a escri
tura, conformo con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de S e t i e m b r e 
de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder n i traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

17. E l rematante queda sujeto á' 
lo prevenido en el art. 5.° del R e a l 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego. 

18. S i por filtar el Coatratista á 
cualesquiera de las cmi íc íones esti -
puladas en el contrato se irrogasen 
perjuicios á la Administración públ i -
ca. podrá ésta ejercer su acción con -
tra la fianza y bienes de aquél hasta 
el completo resarcimiento. 

19. L a subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines o/i-
dales de las provincias de Lugo , 
León y Corufía y por los demás me -
dios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Director general de Correos y 
Gobernadores civiles de aquellas; es -
tos últimos asistidos de los A l m i n i s -
tradores de Correosde los mismos p u n 
tos el dia 10 de Enero próximo á l a 
una de su tarde y ea el local que se
ñalen respectivamente dichas autori -
dades. 

20. E l tipo máximo para la l i c i 
tación será la cantidad de 32 500 pe
setas anuales. 

21. Para presentarse un lioitador 
será condición precisa constituir pré -

viamente en la Caja general de D e 
pósitos ó sus sucursales en las cap i t a 
les de provincias ó puntos en que l ia 
de celebrarse la suíiasta, l a suma de 
3.250 pesetas en metálico, 6 bien ea 
efectos de la Deuda pública, regulan* 
do su importe efectivo conforme at 
Real decreto de 29 de Agosto de 1875, 
ó á las disposiciones que rijan el dia . 
del remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos á los i n 
teresados, ménos el correspoa liante 
al mejor postor, que queda rá en las 
oficinas del Gobierno correspondiente 
para su formalizacion en la Caja da 
Depósitos tan pronto como recíba l a 
adjudicación definitiva del servicia, 
con arreglo á lo prevenido en la Rea l 
ó rdenc í rcu la rde24deEi le rode I8S9. . 

22. Las proposiciones se ha rán en 
pliego cerrado, expresándose por l e 
tra l a cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma, ó l a de 
persona autorizada, cuando no sepa 
escribir. A este pliego se uni rá l a 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenida 
en la condición anterior, y una cer t i 
ficación expedida por el Alcalde del 
pueblo de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con-
recursos para desempeñar el seroi^. 
ció que licita. 

Los licitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por per
sona debidamente autorizada, prévia 
presentación de documento que lo 
acredite. 

23; Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente eK 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á l a 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados, uo se podrán 
retirar. 

24. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

D . F . de X., natural de veci
no de me obligo á disemp-.ñnr 
la conducción del Correo diario en 
carruaje desde Urañue las á Ltvjo 
y viceversa,por clprecio de pe
setas amales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. 

(Fecha y firma.J 
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ó cláu
sulas adicionales, que no reúna los 
requisitos queseiiaia la condición 22 , 
ó exceda del tipo que fija la 20, será 
desechada en el acto por el Presiden
te de la subasta. 

25. Abiertos ¡os pliegos y leídos 
públ icamente , se extenderá el acta 
de¡ remate, declarándose éste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de l a 
aprobación ¿Superior, para lo cual , 
en el término más breve posible, se 
remit i rá el expediente al Gobierno, 
en la forma que determina l a c i rcu
lar de la Dirección general, de fechcw 
10 de Febrero de 1874. 



26. S i de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abr i rá en el acto 
nueva licitación verbal, por espacio 
de inedia.hora, entre los,autores de 
las que hubiesen ocasionado el em
pate. 
j 27 . Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 

l lagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la G o 
bernación la libre facultad de apro-
t a r ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
e l mejor servicio público. 

Madrid SO de Noviembre de 1878. 
— E l Director general, 6 . Cruzada. 

Rectificaciones en el Cen
so electoral. 

Ayuniamienlo de Roperuelos 
del Páramo. 

XaoJnUos por no pagar" la cuota 
que marca la Ley. 

S. Ignacio Alvares Arias. 
Isidoro Fuertes y Fernandez. 
José Cuesta Pozo. 

Valen bado. 

B . Eulogio Ramos y Ramos. 
José Blanco Garabito. 

' José G;u abito Fernandez. 
José Alija Rodríguez. 
Vicente (¡arabito y Canto. 
Zacarías Labrador Nogueras. 

Nuevamente declarados electores 
para ser inscritos. 

D . Bernardo Redondo y Santos, 
Casimiro Fernandez Rodríguez. 
Fulgencio Fuentes y Fernandez. 
Felipe Oarragan y Fernandez. 
Gabriel R-rnanJez y Canto. 
José Canto Carrera. 
Juan Camisola Santos. 
Manuel Uirz Garcia. 

. Narciso Garcia Mala. 
Pedro Santos Pozo. 
Pedro Fernandez Blas. 
Agustín Cuesta Santos. 
Salvador Alija Rodríguez. 
Santos del Canto Simón. 

Moscas. 

D. Domingo Canlo Cásasela. 
Gaspar (¡allego y Fernandez. 
Santiago Uarmon y Ramos. 
Tomás Gallego y Garmoo. 
Tomis Alpgre y Fernandez, 

Ayuntamiento de Alija 
de los Melones. 

Electores fallecidos. 

D. Carlos Moran Oviedo. 
Felipe Vinar Fernandez. 
Pascual Perrero Alonso. 
Toribio Tesón Domínguez. 
Francisco Rebordinos Martínez. 

Electores que han variado 
de vecindad. 

D. Francisco de Barrio Prada. 
Pablo del Palacio'Garda. 

Elector que e s t é sufriendo condena 

D. Melchor Montes Bolados. 

A y u n t a m i e n t o de V i l l a q u i l a m b r e 

Etectoresfallecidos. 

D, Santiago Sanchei Bayon. 
Esteban Garcia Fernandez. 
José de Celis Méndez. 
Manuel Garcia OrdoSez. 
Torcuato Florez Garcia. 

Capacidades. 

D. Juan de Pablos González. 

Declarados electores para ser 
inscritos. 

R o b l e d o . 

D . Juan Diez Marcos, 

V i l l a n u e v a de l A r b o l . • 

D. Paulino Fernandez Gallego. 

•Vi l las in ta . 

D. Gerónimo López Ordcflez. 

Navate jera . 

D. Claudio Villafafle Fernandez. 

Ayuntamiento de Lucillo. 

Electores fallecidos. 

D. Manuel Fuertes Rabanal. 
Ramón Fuente Alonso. 
Toribio Alonso Campano, 
Miguel V m i Castro. 
Andrés Maitivez Criado. 
Domuigo Fernandez Alonso. 
Esteban Huerga Pérez. 

Capacidades. 

D. Antonio González Mantecón. 
Andrés Alvarez. 
Benito Santiago Prieto. 
Felipe Mantecón Moran. 
Gaspar Agudo Perreras. 
Juan Lobo Colino. 
Juan Alonso Lera. 
Ramón Prieto Martínez. 
Santiago Alonso Marlinez. 
Santiago Martínez Criado. 

Observaciones. Figura en las listas 
por el pueblo de Boisán, Francisco Cor

dero Nieto, y es mujer. 

Ayuntamiento de Cebrones 
del Rio. 

Electores fallecidot-

D. Santos Ramos López. 

San Martin de Torres. 

D . Antonio Santos Ramos. 
' José Pefiin del Canto, 

Manuel Ramos González. 

Excluidos por haber mudado 
de domicilio. 

D. Andrés, Per^z Ramos. 
Blas Garcia. 

Eacluidospor no pagar la cuota 
que marca la Ley. 

Cebrones. 

D . Antonio Astbrga Nudez. 
Baltasar San Juan Cásasela. 
Francisco Prieto Ramos. 
Jorge Berciano Fernandez. 
.Lucas López Gallego. 

San Martin de Torres. 

D. Isidoro Huerga Fernandez. 
José Benavides del Canto, 
Ltrenzo Valle Alonso. 
Perfecto de la Fuente Pastor. 

San Juan de Torres. 

D. Gregorio Guerra Martínez. ' 

Declarados electores para ser 
inscritos. 

Cebrones del Rio. 

D . Baltasar de Ja Fuente Alvarez. 
Baltasar Ramos y Ramos, 
Carlos l'erez Garcia. 
Fernando Mayo Cuesla. 
Gerónimo Pérez Mendieta. 

Gerónimo López Alvarez. 
Hilario Fernandez y Fernandez. 
Hermenegildo Fernandez López. 
Hermenegildo Fernandez Alvarez. 
Juan López Alvarez. 
Manuel Pérez González. • . 

San Martin de Torres. 

D . Benito Fernandez de la Fuente. 
Cayetano Fernandez Cásasela. 
Enrique Rubio Mlguelez. 
Ignacio Maocefiído Rubio. 
Manuel Martínez del Rio. 
Pablo López Pedio. 
Pedro Martínez Benavides, 
Pedro López Fernandez. 

San Juan de Torres. 

D. Ambrosio López Marlinez. 
Antonio Rubio Santos, 
Bartolomé Rubio Santos. 
Dionisio Castro Martínez. 
Enrique Fernandez Fuentes; 
Fermín Pérez Posado. 
Julián de lá Fuente Pérez. 
Manuel López Pefiin. 
Miguel Alija Rubio. 
Nicolás Pérez Posado. 
Nicolás Benavides Ramos. 
Pascual Manteoon Nelra, 
Santos Mancefiido de la Cuesta. 

Ayuntamiento de Laguna Dalga, 

Electores fallecidos. 

D. Angel Gallego. 
Eusebio Fernandez; • 
Rafael Mayo. 

* Santiago Chamorro. 
Simón Cabero. 
Framisco Miguelez. 

Declarados electores para ser-
inscritos. 

D. Andrés Grande, 
Andrés Segurado. 
Esteban Barragan. 
José Segurado Cristiano. 
Anselmo Sanla Maria. 
Bernardo Miguelez. 
Francisco Galbán: 
Gregorio Grande. 
José Alvarez. 1 
Antonio Casas. 
Andrés de Paz. , 
Jacinto Santa Maria. 
Toribio Miguelez. 

Capacidades. 

D. Angel Alfonso Fernandez. 
Domingo Taladriz Garcia. 
Francisco Gétjno Robles. 
Timoteo Ugidds Franco. 
José Calderón. 
Mariano Fernandez Moran. . 
Roque Martlnez'Guerra. 
José Rodríguez Alvarez. 
Vicente Diez Sastre. 

J U Z G A D O S . 

D . José Llano Alvarez, Juez de p r i 
mera instancia da esta ciudad de-
León y su partido. 

Hago saber: que para hacer pago 
á Domingo Sánchez, vecino de San.' 
Mart in del Rey , de quinientas ochen
ta pesetas que le es en deber Juan 
Garcia González, vecino de Torneros, 
se saca á pública licitación l a finca 
embargada como de l a propiedad de-
este, que con su tasación es como 
sigue: 

U n prado, hoy tierra,-sita en ter
mino do Torneros, al sitio de los te
sos, hoce quince lieimons;' linda a l 
Oriente prado de Francisco Soto, M e 
diodía camino y tierras del cabildo 
catedral de esta ciudad, Poniente pre
sa Bernesga y Norte pritlo de Santos 
Soto, tasada en dos m i l cuatrocientas-
setenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá efecto el dia trece 
de Enero próximo de mi l ochocientos , 
setenta y nueve, en la Sala de A u -
Jiencia de esto Juzg-ado. á las doce 
de su mafiona, y en igual dia y hora 
ante el Juzgado municipal de Onzo-. 
n i l l a ; advirtiendo á los lidiadores, 
que no será admitida postura que no 
cubra las dos terceras partes de las 
dos mi l cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas de la tasación. 

Dado en León á diez y . nueve de 
Diciembre de m i l ochocientos setenta, 
y ocho.—José Llano.—Por su man
dado, Pedro de la Crui: Hidalgo. 

ANUNCIO. 
E l dia I i del actual se eslravió una. 

yegua pelo castado oscuro, de seis cuar
tas y media de alzada, los dientes de la 
mandíbula inferior muy raidos. 

La persona que sepa su paradero sa 
servirá dar aviso á José Rabadán, veci
no del Puente del Castro, quien abonar* 
los gastos causados. _ ^ 

Impreata d* G*rto é htyofl. 


